
REGLAMENTO DE LA GACETA  OFICIAL 
DEL   MUNICIPIO DE  VALLADOLID 
 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1.-Se tendrá por Gaceta Oficial del Municipio de  
Valladolid a la publicación que estará a cargo del Municipio, la cual será de manera  
mensual y excepcionalmente cuando el caso así lo requiera, podrá  hacer publicaciones  
extraordinarias y una vez al año se hará una publicación especial. Deberá cumplir las  
características contenida en los incisos I, II III IV y V del artículo 79 de la Ley de  
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
 
ARTICULO 2.-En la Gaceta Oficial se podrán publicar los aspectos mas importantes  
de la administración    Municipal, y contener fotografías. 
 
ARTÍCULO 3.-Obligatoriamente en la publicación mensual de la Gaceta del  
Municipio se publicara la Cuenta Publica de cada mes de la Administración. 
 
 
CAPITULO II 
RECURSOS HUMANOS DE 
LA   GACETA OFICIAL. 
 
ARTICULO  4.-La Gaceta Oficial estará conformada por un Director General, que será  
designado por el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 5.-El Director General de la Gaceta Oficial tendrá a su cargo uno o mas  
asistentes según lo requiera la Gaceta mismos que serán designados por el propio  
Presidente Municipal. 
 
ARTÍCULO 6.-El Director General será la máxima autoridad de la Gaceta Oficial y los  
asistentes dependerán directamente del Director General y este dependerá a su vez del  
Presidente Municipal. 
 
CAPITULO III 
DE LA RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL DE 
 LA GACETA OFICIAL 
 
ARTICULO 7.-Lo publicado en la gaceta oficial del Municipio será responsabilidad  
directa del Director General. 
 
ARTICULO 8.-Solo podrá publicarse en la Gaceta Oficial del Municipio las cuestiones  
mas relevantes del Municipio, siempre que estas sean verdades reales, si el Director  
General de la gaceta  hiciera caso omiso de lo dispuesto por este articulo será el único  
responsable y quedará a disposición del Presidente Municipal o del cabildo según la  
gravedad de la falsedad de la declaración su remoción o la sanción que le será aplicada.  
Puede hacerse acreedora una multa de uno a diez días de salario mínimo,  
independientemente de la suspensión de labores sin goce de sueldo. 
 
ARTICULO 9.-La Gaceta Oficial tendrá la obligación de publicar los Reglamentos  
aprobados por el cabildo y autorizadas por la Secretaria de Gobernación, a fin de  
facilitar la convivencia y buen Gobierno en el Municipio. 
 
ARTICULO 10.-Será responsabilidad del Director General de la Gaceta del Municipio  
de Valladolid, que esta publicación sea de manera  mensual y sin retraso de ningún tipo,  
el retraso de esta será sancionado por el propio Presidente Municipal en los términos de  
la parte ultima del articulo 8 de este propio ordenamiento. 
 



ARTÍCULO 11.-Los asistentes de la Gaceta Oficial serán responsables en la medida en  
que por su culpa de hacer u omitir la publicación mensual extraordinaria llegare a  
retrasarse. Estos serán sancionados por el Director General de la Gaceta y por su  
gravedad del  incumplimiento en los términos del artículo 8 de este propio Reglamento.  
 
ARTICULO 12.- El  Director General informará y dará a conocer al Presidente  
Municipal de las publicaciones, que deberán ser realizadas, quien podrá objetar alguna  
parte del apartado o de plano vetarlo, la cual no deberá ser publicada, si el Director  
General hiciera caso omiso podrá ser sancionado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo  
8. 
 
ARTICULO 13.-n el caso del articulo anterior si el Director General de la Gaceta,  
hiciera su observación y  diera la orden a sus asistentes o asistente de la observación del  
señor Presidente y estos hicieren caso  omiso de la situación estos serán sancionados de  
acuerdo de las mismas disposiciones que el articulo anterior. 
 
CAPITULOIV 
DE LOS ASUNTOS A PUBLICAR 
EN LA GACETA OFICIAL 
 
ARTÍCULO 14.-Solo podrán ser publicados en la Gaceta Oficial del Municipio los  
asuntos más relevantes de la Administración Publica Municipal y las verdades reales del  
Municipio que tendrán que ser aprobadas por el Presidente Municipal o en su ausencia  
por el secretario de la comuna. 
 
ARTICULO 15.-Es obligatorio para la directiva de la Gaceta Oficial del Municipio  
hacer las publicaciones a que se refiere el articulo 9 de este propio ordenamiento. 
 
ARTICULO 16.-Es obligatorio para la Gaceta Oficial, publicar las cuentas publicas de  
cada mes, sin excepción alguna. 
 
ARTICULO 17.-Es obligatorio para la Gaceta Oficial publicar las circulares que se  
emitan para todo el personal del Ayuntamiento siempre y cuando estas hayan sido  
entregados al Director General de la Gaceta Oficial  cuando menos con  
quince días de anticipación a la fecha  de publicación de la Gaceta. 
 
ARTCULO 18.-Las publicaciones  ordinarias no tendrán límite de número de asuntos  
por publicar. 
 
ARTICULO 19.- Las publicaciones  extraordinarias en la Gaceta tendrán como  
máximo 5 (cinco) asuntos a publicar y en ningún caso podrán contravenir esta  
disposición el personal de la Gaceta Oficial del Municipio. 
 
ARTÍCULO 20.-La publicación especial de la Gaceta Oficial tendrán como finalidad la  
publicación de los aspectos más importantes del informe de Gobierno Municipal  
Respectivo. 
 
ARTCULO 21.-La gaceta Oficial del Municipio no deberá hacer publicaciones a favor  
o en perjuicio de partido político alguno, ni aun para favorecer al propio partido de la  
Administración Municipal, ni tampoco campañas o promoción proselitista alguna. 
 
 
CAPITULO V 
DE LOS TIPOS Y TIEMPOS DE PUBLICACION 
DE LA GACETA OFICIAL 
 
ARTICULO 22.-La publicación mensual de la Gaceta será obligatoria y se denominara  
publicación ordinaria. 
 



ARTCULO 23.-Las publicaciones adicionales a la publicación ordinaria serán  
denominadas publicaciones extraordinarias o especial según sea el caso y deberán ser  
independientes de la publicación ordinaria. 
 
ARTICULO 24.-La Gaceta Oficial en su publicación  ordinaria será cada día 15 de  
cada mes y sin excepción alguna. 
 
ARTICULO  25.-Los o el asistente del Director General deberá en un plazo de 5 días  
hábiles distribuir la totalidad de las gacetas publicadas ya sean ordinarias,  
extraordinarias o especial, si no cumpliere por lo dispuesto en este articulo será  
sancionado, en la forma que dispone la parte final del articulo 8 de este propio  
ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 26.-La publicación especial de la Gaceta Oficial será la que se efectuara  
cada año dentro de los cinco días hábiles siguientes del informe Municipal el cual tendrá  
como contenido precisamente las cuestiones mas importantes del año de Administración  
municipal de que se trate. 
 
Artículo 27.-La gaceta Especial tendrá un presupuesto igualmente autorizado en sesión  
de cabildo y será independiente al presupuesto autorizado para la publicación  
de la Gaceta ordinaria  y extraordinaria. 
 
 
CAPITULO VI 
DELPRESUPUESTO  
DE LA GACETA OFICIAL DELMUNICIPIO 
 
ARTICULO 28.-La Gaceta Oficial contara con un presupuesto mensual para la  
publicación ordinaria, la cual deberá  ser aprobado por cabildo en sesión ,el cual podrá  
ser modificado tantas veces sea necesario siempre que sea en sesión de cabildo. 
ARTICULO 29.-La Gaceta Oficial en su publicación extraordinaria contara con un  
presupuesto mensual el cual deberá ser aprobado por cabildo y que será dependiendo  
del numero de publicaciones extraordinarias del mes. 
 
ARTÍCULO 30.- El presupuesto de la publicación extraordinaria de la gaceta oficial no  
necesariamente tendrá que ser utilizado en su totalidad, pero en ningún caso ya sea  
publicación ordinaria o extraordinaria podrá excederse del presupuesto autorizada por el  
cabildo en sesión y si llegare a excederse será únicamente responsabilidad del director  
general. 
 
ARTÍCULO 31.- Los sueldos del director general y de los asistentes sepan por cuenta  
del municipio. 
 
CAPITULO VII 
RESPONSABILIDADES DE LOS DIRECTORES MUNICIPALES 
PARA LA PUBLICACION DE LA GACETA. 
 
ARTÍCULO 32.- Para el caso de la publicación ordinaria de la gaceta oficial cada  
director municipal deberá dentro del termino de 7 días naturales siguientes a fin de cada  
mes entregara al director general de la gaceta oficial del municipio su informe  
correspondientes al mes anterior. 
 
ARTICULO 33.- En el caso que los departamentos tuvieran que proporcionar alguna  
información relevante, el director general de la gaceta deberá solicitar la información al  
director que se tratare por oficio, el cual tendrá un plazo de 48 horas naturales para  
contestar de igual forma y si la respuesta o informe no fuere satisfactoria para la  
publicación este lo hará saber al director que se trate el cual tendrá un plazo de 24 horas  
naturales para responder. 
 
 



CAPITULO VIII 
DE LAS SANCIONES 
 
ARTICULO 34.- cualquier contravención a algún numeral del presente reglamento  
será sancionado por el presidente municipal o por el cabildo cuando se trate de que la  
contravención fue realizado por el director general de la gaceta oficial de municipio. 
 
ARTICULO 35.- Cuando se trate de los casos expuestos en los artículos 1 y 3 del  
presente ordenamiento será sancionado según el criterio del presidente municipal,  
independiente de que se le podrá sancionar con 10 a 15 días de salario según el propio  
presidente municipal o por el cabildo a petición de algún regidor. 
 
ARTICULO 36.- En el caso de que se contraviniera lo dispuesto por el artículo 6 de  
este  propio reglamento será sancionado con la suspensión laboral definitiva sin reclamo  
alguno por ser considerado una falta grave. 
 
ARTÍCULO 37.- Por contravenir o hacer caso omiso o bien cumplir fuera de tiempo  
según sea la gravedad de la información  que debe ser proporcionado por lo dispuesto  
por el artículo 15 y 16 de este propio reglamento será sancionado de 10 a 20 días de  
salario mínimo vigente en la zona. 
ARTICULO 38.- Por contravenir lo dispuesto en el Artículo 17 del presente  
Reglamento y según la falta de quien sea responsable de no entregar en tiempo u  
omisión de los auxiliares o falta de ordenanza por parte del director general para ser  
publicada la circular dependiendo también de la gravedad y urgencia del contenido de la  
circular referida. 
 
ARTÍCULO 39.- En caso de contravenir lo dispuesto en el Artículo 9 de este  
ordenamiento será aplicable una multa de 10 a 15 salarios mínimos vigentes en la zona  
o el despido sin reclamo alguno según la gravedad de la afectación a consideración del  
cabildo y del propio Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 40.- Por contravenir o hacer caso omiso de lo dispuesto en los Artículos,  
21, 22, 23, 24 y 25 de este reglamento será sancionado quien así lo hiciera con despido  
inmediato sin derecho a reclamación alguna a consideración del Presidente Municipal o  
la aplicación de 10 a 20 salarios mínimos vigentes en la zona o bien los dos. 
 
ARTICULO 41.- En contravención u omisión de lo dispuesto por el propio Artículo  
32 y 33 del presente ordenamiento será aplicable al responsable una sanción de 15 a 20  
salarios mínimos vigentes en la zona y en el caso de la gravedad de la falta sí lo  
requiriese hasta la destitución sin reclamo alguno. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
UNICO.- Cualquier otra ordenanza anterior a esta queda derogada por el presente  
reglamento que entrara en vigor a los cinco días hábiles de su publicación en el diario  
oficial del estado. 
 
 
 
                         ( RÚBRICA )                                                                   ( RÚBRICA ) 
 
   
C. JESUS MANUEL CHACON VIVAS  PROFRA. REYNA BEATRIZ OSORIO 

ALCOCER 
PRESIDENTE MUNICIPAL  SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 
 



 


